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VISTO

La nota elevada por la directora del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes informando sobre la asignación de medias becas
de cuotas correspondientes al año 2023 en el marco del cursado de esta carrera, y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión del 14 de abril de 2023 el Comité Académico de la carrera, tras evaluar las solicitudes, propone otorgar el
mismo beneficio a aquellos/as estudiantes que estén contratados/as por la UNC durante 2022 y 2023, que se encuentren en tareas
de gestión, o que sean docentes de los cursos de nivelación de la FA, se solicita incorporar en esta condición a la doctoranda:

Silbert Voldman Ximena, DNI: 31.222.646

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Otorgar desde el mes de junio del año 2023, el beneficio de media beca aplicable al valor de las 9 (nueve)
cuotas, fijado por Resolución Decanal Nº 575/2020 y autorizar por tanto a Silbert Voldman Ximena, (DNI: 31.222.646) a abonar
dichas cuotas al 50% del valor de la cuota de doctorandos Argentinos.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar e incluir en el digesto electrónico. Comunicar a la Secretaría de Posgrado y al Área Económico-
Financiera de la Facultad de Artes. Pase a Doctorado a fin de notificar a las/os beneficiarias/os. Cumplido, remitir a archivo.
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